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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 pesetas
Trimestre.......................6 id.

N Amero suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéutimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.• del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de ofíoina. 

Toda la oorrespondeneia se diri-

§irá al Administrador del Bolbtin
FIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
»u su importante salud.

. (Gaceta del l.° de Julio de 1919.)

ADMINISTRACION
GOBIERNO CIVIL

ELECCIONES 

Circular núm. 1.551.

Necesitando conocer este Go
bierno inmediatamente el resul- 
do de las elecciones de Diputados 
provinciales que se celebrarán el 
día 6 del actual, con objeto de 
poder formar las < portuuas. esta
dísticas electorales; encargo á 
los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia donde , 
aquéllas se celebren, que tan ! 
pronto como terminen los escru
tinios, se cercioren de su resul
tado, así como si ha habido pro
testas, y uie lo comuniquen em
pleando el medio más rápido po- j 
sible, bien por telégrafo allí don- 
<10 esté establecido ó enviando 
propios montados á las estaciones 
telegráficas más próximas, á cuyo 
efecto el servicio será perma
nente.

¡ En la redacción de los despa
chos telegráficos, consignarán 
todo en letra y se habrán de 
atemp rar al modelo siguiente:

Pueblo..... Sección....

D..........  (calificación política), tinte» roto».
D.......... ( id. id.) id id.

Valladolid l.° de Julio de 1919.
£7 Gobernador.

Jfranctsco (feral §lmr.

GOBIERNO CIVIL

Abastecimientos.
Circular número 1.538.

En la Gaceta de Madrid núme
ro 179, correspondiente al día 28 
del actual, se inserta el Real de
creto siguiente:

«SEÑOR: La invencible ro 
sistencia opuesta por los particu
lares al cumplimiento de las obli
gaciones que les imponía la ley 
llamada de Subsistencias para fa
cilitar la formación de una esta
dística exaota de artículos de pri
mera necesidad, obligó al Gobier
no á la publicación .del Real de
creto de 7 de Marzo útimo, en el 
que se establecieron severas san. 
ciones para toda infracción desús 
normas y mandatos; pero oorno 
las circunstancias hau variado en 
la actualidad de manera uotoria 
ya que el abastecimiento nacio
nal se va normalizando por mejo
ra de la producción yde los trans
portes^ como por otra parte se ha 
logrado en mucho el efecto per
seguido con el citado Real decre
to, j orque las declaraciones pre

sentadas desde su fecha hau sido 
numerosísimas, parece oportuno, 
atemperándose á las expresadas 
realidades, suavizar, así las obli
gaciones que para los particula
res se establecieron, como las res
ponsabilidades con que su que
brantamiento fuó sancionado.

Para ello se ha creído el medio 
más adecuado, ya que ni obliga 
á redactar nuevos preceptos, ni 
se presoinde de un recurso de Go
bierno que puede volver é ser en 
au momento dado de necesidad 
imprescindible, suspender por 
tiempo indefinido la aplioacioa 
del citado Real decreto, restitu
yendo toda su vigencia al de 
21 de Diciembre de 1917, con 
cuyo exaoto cumplimiento por 
parte de todos, logrará la Admi
nistración realizar los fines que 
en materia de tan alto interes pú
blico le sean peculiares ó inexcu
sables, a la vez el periodo de 
tránsito de uno á otro régimen 
se aprovechará, mediante una re
visión administrativa de todos los 
procedimientos sometidos hoy al 
oouocimiento de losTribuoales de 
Justicia, para declarar definiti
vamente extinguidos aquellos en 
que se acredite que tuvieron ori- 
geu, más que en verdadero acto de 
punible acaparamiento, en desco
nocimiento, olvido ó incumpli
miento de normas rituarias, cuya 
verdadera importancia no fuó por 
lodos acertadamente apreciada.4

De modo análogo se procederá 
en aquellos recursos interpuestos 
ante el Ministerio de Abasteci
mientos contra multas impuestas 
por las Autoridadesgubernativas, 
cuando se trate de hechos que 
dieren motivo para conocer de 
ellos las Juntas administrativas 
ó los Tribunales ordinarios.

Teniendo en cuenta las cousi-

deraciones precedentes, y por 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
el Presidente que suscribe tiene 
el houor de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 27 de Junio de 1919. 
—SEÑOR: * L. R. P. de V. M.t 
Antonio Maura y Montantr.

RBAL DBORKTO

A propuesta del Presideute de 
Mi Consejo de Ministres, y de 
acuerdo con el mismo Consejo,

Vengo en deoretar losiguieute:
Articulo l.° Desde la fecha 

de la publicación eú la Gaceta de 
Madrid de este Real decreto que
dará eo suspenso por tiempo inde
finido, en toda España, la aplica
ción de los artículos I.° al 18, to
dos inclusive, del Real decreto de 
7 de Marzo del año de la fecha, 
reintegrándose á pleno vigor los 
preceptos, obligaciones, normas, 
sanciones y procedimientos que 
se estatuyen en el de 21 da Di
ciembre de 1917.

Artículo 2.° Todos los procedi
mientos judiciales iniciados ó en 
curso con arreglo á la ley de Con
trabando y Defraudación de 3 de 
Septiembre de 1904, por razón 
de actos de tenencia clandestina 
de artículos de primera necesidad, 
quedarán desde luego termina
dos, debiendo los Juzgados y Tri
bunales eu que radiquen devolver 
¡os expedientes respectivos á los 
Delegados de Hacienda de quie
nes los recibieron.

Artículo 3.° Recibidos dichos 
expedientes en las Delegaciones 
de Hacienda, volverán á some
terse al conocimiento de las Jun
tas administrativas que en ellos 
hubieren entendido, las cuales 
prooederán á su revisión acomo
dándose á las siguieutes normas.
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a) Cuaado de los hechos que 
consten en el expedieate se de
duzca que el particular á quien 
afecta no cometió otra falta que 
la Je haber omitido la presenta
ción en tiempo y forma de las 
relaciones de existencias, con 
arreglo al Real decreto de 7 de 
Marzo y conste qne las teoía he- 
ohas de acuerdo ron el de 21 de 
Diciembre de 1917, se declarará 
terminado ei expediente con ab
solución del inculpado y acuerdo 
de alzamiento del comiso provi
sional.

b) En todos los demás casos, 
las Juntas administrativas, te
niendo en cuenta las prescripcio
nes del Real decreto de 21 de Di
ciembre de 1917, dictarán los fa
llos que juzguen procedentes, 
exigiendo las responsabilidades é 
imponiendo las multasqoe en su 
articulado se previenen.

Articulo 4.° Los expelieutes 
actualmeute en trámite serán so
metidos en su día á las compe
tentes Juntas administrativas, 
que conocerán de ellos con suje
ción á las reglas contenidas en 
el artículo anterior.

Artículo 5 ° Quedarán ensus
penso basta que se oonozcá la 
resolución que hubieran adopta
do las Juntas administrativas, 
ó eu su caso los Tribunales ordi
narios, los recursos formulados 
ante el Miuisterio de Abasteci
mientos contra multas guberna
tivas impuestas á propuesta de 
los Inspectores Delegados si del 
expediente instruido resulta que 
dichas multas se impusieron por 
la misma infracción coutra el 
Real decreto de 7 de Marzo de 
1917, que dió motivo para que 
del asunto conocieran los orga
nismos de referencia. A tal fin se 
devolverán por el referido De
partamento ministerial, á las 
respectivas provincias, todos los 
recursos en trámite con objeto le 
que los Gobernadores civiles 
acompaQeu á cada uno de ellos 
copia del acuerdo que sobre el 
particular hubiesen dictado las 
Juutas y Tribunales en cuestión. 
En aquellos casos en que las Juu
tas administrativas de Hacien
da, en armonía con lo dispues
to en el artículo 3.° del presente 
Real decreto, hubieran declarado 
terminado el expediente instrui
do con absolución del inculpado 
y acuerdo de alzamiento del co
miso provisional, serán asimis
mo los interesados declarados 
exentos de responsabilidad con 
respecto á las multas guberneti- 
vas que les hubiesen sido im
puestas por análoga supuesta in
fracción del tan repetido Real 
decreto de 7 de Marzo último.

Artículo 6.° Podrán los inte
resados que asi lo deseen solicitar 
la condonación de las multas 
gubernativas que les hubieren 
sido impuestas, la oual les será 
concedida por el Ministerio de 
Abastecimientos si entiende que 
así procede, cou la eoudicion de 
que el inculpado renuaeie expre

samente ¡a interposición de todo 
recurso en vía gubernativa y en 
la conteneioso-admini s t ra ti va 
coutra el acuerdo que impuso la 
multa, y dejáüdose siempre á 
salvo los derechos del denun
ciante y del Inspector, que no 
podrán comprenderse’ en dicha 
condonación.

Dado en Palacio á veintisiete 
de Junio de mil novecientos diez 
y nueve.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo d9 Ministros, 
Antonio Maura y Montanera

Y se publica en este periódico 
oficial parageneral conocimiento.

Valladolid 30 de Junio de 1919.
El Gobernador-Presidente,

^francisco OSaraí ©liuer.

Núm. 1.527.

Jelegaciun de Hacienda de la provincia de Valladolid.
circular *

Hecha la derrama de la canti
dad autorizada á esta provincia 
para el sostenimiento del Tribu
nal provincial de Repartos du
rante el año de 19L9 á 1920, con
forme á lo dispuesto eu el artíou- 
lo 113 del Real decreto de 11 de 
Septiembre último, cuyas cuotas 
ingresarán desde luego los Ayun- 
tamieutos mediante mandamien
to de ingreso eu la misma forma 
que se reaiizau las de los demás 
tributos, ha correspondido á cada 
uno ia que á continuación se de
talla:

• Ayuntamientos.
Pesetas

Adalia......... 11
Aguasal........................... 8
Aguilar de Campos. ... 34
AJaejos.................................82
Aloazaren............................23
Aldea de San Miguel.. . . 15'
Aldeamayor de San Martin. 15
Alinaraz de la Mota. ... 8
Almenara de Adaja. ... 7
Amusquillo. ...... 7
Arroyo................... .... . . H
Ataquiutí8. A....................... 28
Bahabou................................ 5
Baroial de la Loma. ... 18
Barruelo................................ 5
Beoilla de Valderaduey. . . 31
Benafarees.  ....................... 11
Bercero. ...............................21
Beroeruelo............................. 5
Berruecos................................... H
Bobadilla del Campo.. . . 18
Boeigas...................................... 10
Booos de Duero..... 5
Boeoillo................................. 8
Bolaños............................  . 21
Brahojos de Medina. ... 13
Bustillo de Chaves. ... 13
Cabezón......................  30
Cabezón de Valderaduey. . 7
Cabreros del Monte. ... 18
Camp&spero.....................  . 15
Campillo (El). ..... 13
Camporredondo.................... 5
Canalejas de Peñafiel.. . . 8
Canillas. . .................... 10

P«setaa

Carpió (El).................. 30
Casasola de Ariou. . . 21
Castrejon.... . . . 13
Castrillo de Duero . . 13
Castrillo-Tejeriego. . 13
Castrobol..................... 8
Castrodeza................... 13
Castromembibre. . . 7
Castromonte.. ... 31
Castronuevo.. . . . 18
Castrouuño. . . . . 46
Castroponcede Valderaduey. 15
Castroverde de Cerrato. 13
Ceinos de Campos.. . 25
Cerviliego de la Cruz.. 13
Oigales........................ 36
Oiguñuela................... 20
Cistérniga.................... 21
Cogeoes de Iscar . . 7
Cogeoes del Moute. . 25
Coreos.......................... 21
Corrales de Duero.. . 7
Cabillas de Santa Marta. 13
Cuenca de Campos. 51
Ouriel.......................... 15
Encinas de Esgueva.. 15
Esguevíllas.................. 28
Fombellida.................. 15
Fompedraza.. . . . 5
Fresno el Viejo. . . 32
Fuensaldaña. . . 21
Fuente el Sol. ... 8
Eontihóyuelo. . ■ • 10
Fuente Olmedo.» . 10
Gallegos de Hornija. . 7
Gaton de Campos. 18
Geria. . . . . . 18
Gomeznarro.. . . . 13
Herrin de Campos.. . 21
Hornillos. : . . . 10
Iscar. ................... 30J
Laguna de Duero. . . 18
Lañgayo............  . . 10
Lomoviejo................... 11
Llauo de Olmedo. . . 8
Manzanillo.................. 7
Marzales...................... 12
Matapozuelos. . . . 33
Matilla de los Caños . 8
Mayorga de Campos. . 85
Medina del Campo.. 166
Medina de Rioseco. 157
Megeces. ... . . . 7
Melgar de abajo. . . 15
Melgar de arriba. . 18
Mojados....................... 25
Monasterio de Vega. . 15
Montealegre. . . . ♦ 30
Montemayor de Pililla. 15
Moral de la Reina. . 25
Moraleja de las Panaderas. . 3
Morales de Campos. 12
Mota del Marqués. . 36
Mucientes. . . 23
Mudarra(La). . . . 7
Muriel de Zapardiel. . 13
iÑavadelRey. . . . 166
Nueva Villa de las Torres. . 13
Olivares de Duero.. 15
Olmedo...................
Olmos de Esgueva.. 12
Olmos de Peñafiel.. 5
Padilla de Duero. . 10
Palacios de Campos. . 20
Palazuelo de Vedija. . 25
Parrilla (La).*. . . . 10
Padraja de Portillo. . 20
Pedrajas de San Esteban. 18
Pedrosa del Rey. . 28
Peñafiel. . 85
Peñaflor de Hornija. . 28
Pesquera de Duero. . 23
Piña de Esgueva.- . 13
Piñe4 de abajo . 13
Piñal de arriba.. 8
Pobladura de Sotiedra. 7
Pollos..................... 33
Portillo y su Arrabal.. 38
Pozal de Gallinas. . 21

Pesetas
Pozaldez................................ gg~
Pozuelo de la Orden. ... jo
Puente Duero................... g
Puras................................. 5
Quintanilla de abajo. ... 18
Quintanilla de arriba.. . . 13
Quintanilla del Molar. . . 3
Quintanilla de Trigueros. . 13
Rábano.............................   . iq
Ramiro. . . . . . . . 7
Renedo................................ *¿1
Roales.. ....... 13
Robladillo......................... 5
Rodilaua..............................23
Roturó,?............................. 5
Rubí de Bracamonte. . . . 15
Rueda..   92
Saeliees de Mayorga. ... 12
Salvador............................ 3
San Cebrian de Mazóte. . . lg
San Llórente.......................jo
San Martin de Valvenir . . 18
San Miguel del Arroyo. . . 12
San Miguel del Pino. ... 5
San Pablo de la Moraleja. . 8
San Pedro Latarce. ... 28
San Pelayo....................... 5
San Román de la Hornija. . 20
San Salvador.................... 7
Santa Eufemia del Arroyo.. 20 
Sautervás de Campos. . 20
Santibaüez de Valcorba.. . 7
Santovenia de Pisuerga.. . 7
San Vicente" del Palacio.. . 18
Sardón de Duero.............. 8
Seca (La)...................... .59
Serrada........................ . . 21
Sieteiglesias de Trabancos. . 46
Simancas..........................  . 31
Tamariz............................... 26
Tiedra..................................33
Tordehumos........................ 49
Tordesillas.......................... 92
Torrecilla de la Abadesa. . 12
Torrecilla de la Orden. . . 36
Torrecilla de la Torre. . . 5
Torre de Esgueva. .... 8
Torre de Peñafiel............. 5
Torrelobaton. ..... 41
Torrescároela................ 8
Traspinedo.......................... 10
Trigueros del Valle. ... 18
Tudela de Duero. .... 67
Union de Campos (La). . . 33
Urones de Castropouce. . . 15
Urueña. .   20
Valbuena de Duero. ... 21
Valdearcos de la Vega. . . 7
Valdenebro de los Valles. . 20
Valdestillas......................... 21
Valduuquilló.......................25
Valeria la Buena............... 31
Valverde de Campos. ... 16
Vega de Ruipouce.............. 21
Vega de Valcletronco.. . . 16
Velasoálvaro....................... 13
Velilla............................... 8
Velliza................................. 18
Ventosa de la Cuesta.. . . 10
Viana de Cega.................. 7
Viloria del Henar. .... 5
Villabañez...........................30
Villabarúz de Campos. . . 15
Villabrágima. ..... 46
Villaearralon.......................12
Villacid de Campos. . . . 20
Villaco.................... . . 7
Villacreoes.......................  8
Villaesper,- ...... 7
Villafrades.......................... 18
Villafranca do Duero.. . . 8
Villafreohós........................ 51
Villafuerte.......................... 15
Villagarcía de Campos. . • 26
Villagumez la Nueva.. . . 12
Villalan de Campos. ... 13
Villalar................................26
Villalba de Adaja. . . . •• 7
Villalba de los Alcores. . . 44
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Villalba de la Loma. .
yillalbarba............................
yillalon...............................
yillamuriel de Campos. . 
yillán de Tordesillas.. . .
yillanubla. .........................
Villaoueva de Duero. . . .
yillanueva de la Condesa. . 
yillanueva de los Caballeros 
yillanueva de los Infantes. . 
yillanueva de San Mancio. .
yillardefrades.......................
yillarmeutero de Esgueva. .
Villasexmir...........................
Villavaquerín........................
yillavellid........................ ....
Villaverde de Medina. . .
Villavicencio los Caballeros, 
yillavieja del Cerro. . . .
Wamba.
Zaratan
Zarza (La)........................
Zorita de la Loma..

V tlladolid 27 de Judío de 1919. 
—SI Delegado de Hacienda P. S., 
Juan Blanco.

Núm. 1.265.

Pollos.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Corporación municipal 
de esta villa, durante el tri
mestre de ampliación del' año 
1918, que forma el Secretario 
que suscribe, eu cumplimiento 
de lo;dispuesto en el artículo 
109 de la ley de 2 de Octubre 
de 1877.

, \
MES DE ENERO DS 1919.

Día 5.—Preside el Sr. Alcalde 
D. Millan Altamirano Espino.

Se acordó aprobar la relación 
dada por el Guarda del ganado 
que ha pastado durante la tempo
rada de invernía en el prado del 
Oharcón y que se fije la cuota de 
cinco pesetas á cada cabeza de 
huelga y la de dos pesetas y cin
cuenta céntimos á los de trabajo.

Se acordó también, se requiera 
al vecino Florentino González, 
para que presaute los documen
tos de la casa donde habita, por 
creer se halla intrusado en la vía 
pública.

Se acordó también que exis
tiendo una barca nueva para el 
servicio del pozo del Río Duero, 
ee venda la vieja en pública su
basta,

la provincia fecha tres de los co
rrientes, sobre un recurso de al
zada de D. Marcelino Galvan.

Asimismo quedó enterada la 
Corporación municipal de la Real 
orden del Ministerio de Hacieuda, 
fecha 30 de Diciembre último, 
sobre documentos cobratorios.

Día 12.—Preside el Sr. Alcalde 
M. Millan Altamirano.

Se acordó la formación de sec
ciones de los individuos que por 
sorteo han de formar la Junta 
municipal, y que se expongan 
al público, para oir reclamaciones.

Día 19. --Preside el Sr. Alcalde 
D. Milicia Altamirano.

Se acordó se pongan cristales 
en las ventanas de las Escuelas 
así como alambreras para evitar 
su rotura, y que el gasto sea con 
cargo al capítulo de imprevistos 
del presupuesto eu ejercicio.

Se acordó que con cargo al 
mismo capítulo, se satisfaga el 
importe de una mesa,dos tohalias 
y una palangana, necesarios'para 
las autopsias que se hagan en el 
Depósito del Cementerio.

Se acordó abrir una suscrip
ción pública para recaudar fon
dos y construir lavaderos donde 
está situado el pozo artesiano, im
poniendo oomo cuota mínima, la 
de dos pesetas.

Se acordó nombrar Alguacil de 
éste Ayuntamiento en propiedad, 
al único aspirante Patricio del 
Barrio Luis,con obligación de ser
vir también la plaza de Voz pú
blica, y todo por ei haber anual 
de trescientas sesenta y cinco pe
setas.

Se acordó aprobar el extracto 
de los acuerdos lomados duraute 
el 4.* trimestre de 1918, y que 
se remita al Sr. Gobernador civil 
para su inserción eu el «Boletín 
Oficial» de ia provincia.

Por último se acordó que por 
la Comisión de Policía urbana y 
rural se proceda á la medición 
que contiguo á ¡a casa tiene el 
vecino Florentino González, y 
que una vez hecho, se le deje so
lamente lo que le corresponda y 
deje libre lo que tenga intrusado 
como de la via pública.

Día 26.—PresiJe el Sr. Alcalde 
D. Millan Allamarino.

Se acordó aprobar el reparto de 
yerbas de invierno presentado 
por la Comisión y que se‘ proceda 
á su cobro.

Seacordóformar el plan forestal

fin de Febrero y 75 oabezas de 
ganado mayor, para primavera, 
verano y otoño.

Se dió cuenta de no haberse 
presentado reclamación alguna 
á las listas de compromisarios, 
acordando aprobarla y que se re
mita una copia al Sr. Goberna
dor civil para se inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Se acordó nombrar Comisiona
do para el ingreso de mozos en la 
Cija de Medina del Campo, el 
día 1.* de Febrero próximo, al 
Secretario Je la Corporación, abo
nándole las dietas de costumbre. 

MES DE FEBRERO.
Día 2 —Eu este día no se cele

bró sesión por la no asistencia 
de señores Concejales.

Día 9.—Preside el Sr. Alcalde 
D. Milláu Altamirano.

Se acordó que el sorteo de la 
Juuta municipal tenga lugar el 
día dooe de los corrientes y hora 
de las once.

Se acordó fijar como precio me
dio de jornal de un obrero en la 
localidad, el de una peseta vein
ticinco cóatimos,en cumplimien
to á la Real orden de 20 de Enero 
de 1916

Se acordó nombrar tallador 
para las operaciones de la clasifi
cación ydeolaracion de soldados á 
D.Francisco Reoyo Ñuño, á quien 
se le gratificará con cinco pesetas.

Se acordó nombrar en Comi
sión al Concejal D. Arturo Hor
telano y Secretario de la Corpo
ración, para que vayan á Torda- 
sillas y Valladolid, á ingresar el 
trimestre de ampliaciou de con
tingente provincial y Consumos 
respectivamente.

Se acordó aceptar la invitación 
hecha al Ayuntamiento para que 
asista á la botadura de la barca 
nueva en el Río Duwro, eu el día 
de hoy, delegando para ello en 
los Concejales D. Hipólito Pollos 
y D. Dionisio Rodríguez.

Se acordó proceder al arreglo 
de las calles tituladas Empedra
da y subida á la Iglesia, y que 
se invite á los vecinos de las mis
mas para el arrimo de materiales.

Se acordó nombrar al aibañil 
don Anastasio Sauohez, para que 
proceda á la medición del solar 
que contiguo á la casa tiene el 
vecino Florentino González, y 
que una vez hecho emita in
forme.

Día 12.-Extraordinaria.—Pre
side ei Sr. Alcalde D. Millan Al
tamirano.

Fuó practicado el sorteo dé los 
individuos que hau de componer 
la Juuta municipal de esta villa

Pesetas
5

20
89
16
8

34 
20

5
18
8

13
18
7
8 

20 
13 
41
35 
13 
20 
23

Se acordó que estando desem
peñada la plaza de Alguacil, con 
®1 carácter de habilitado,se anun- 
Cle la vacante por término de ocho 
días para proveerla en propiedad.

La Corporación municipal que
dó enterada de una comunica- 
ci“ü del Sr. Gobernador civil de

de aprovechamientos para el año 
de 1919-1920, y que se soliciten 
600 cabezas de ganado lanar para 
íuvernía por subasta, para .disfru
tarlo desde l.° de Diciembre á

eu el alio de 1919 á 1920, y re
sultaron elegidos los señores si
guientes:

Por la primera sección.
Don Higinio Macías López y 

dou Eloy López Sanz.

Por la segunda sección.
Dou Nicolás López Muriel y 

don Pablo Nuñez Macías.

Por la tercera sección.
Don Félix Poucela Pelaez y 

don Demetrio Sanohez Reoyo.

Por la cuarta sección.

Dou Clemente Reoyo González 
y D. Prisciliano Cesteros López.

Por la quinta sección.-Industrial.

Don Ceferino Juárez Santiago.
Día 16. —Preside el Sr. Alcai

de D. Millan Altamirano.
Se acordó dar amplias faculta

des al Sr. Presidente para que 
juramente á los Guardas del 
Campo Gregorio Carrera y Jus
to González, y pida autorización 
á la Superioridad para el uso de 
armas gratuito.

Se acordó que en vista de ha
llarse prestando servicio la barca 
nueva, se venda en pública su
basta h barca vieja, y que por la 
Comisión de Haciéndase redacte 
el oportuno pliego de condicio
nes y que se fije como tipo la 
cantidad de cien pesetas.

Se acordó aprobar la liquida
ción practicada con el Recauda
dor de este Ayuntamiento D. Je
sús Moneó, de los repartos que 
ha tenido á ia cobranza.

Se acordó se satisfwga á D. Je
sús Saez Escobar, como Abogado 
de la Asociación de Agricultores y 
Cazadores de Valladolid, la eau- 
tidad de doscieotas veinticiuoo 
pesetas, que se adeudan de nue
ve mensualidades que estuvieron 
custodiando el campo de este tér
mino guardas do dicha Sociedad.

Día 23.—En este día no cele
bró sesión la Corporación, por 
falta de asistencia de señores 
Concejales.

MBS DE MARZO.
Día 2.—Preside el Sr. Alcal

de D. Millan Altamirano.
Se acordó remitir anuncio ai 

señor Gobernador civil de la pro
vincia para su inserciou en el 
«Boletín Oficial» de hallarse re
cogido cinco trozos de madera, 

| que habían sido arrastrados por 
j las crecidas del río Duero, á fin 
] de que sus dueños se presenten á 
] recogerlos en el plazo reglamen

tario.
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áa acordóse abouea 28 pesetas 
55 céntimos, que se adeudan al 
Boletío de Administraciónlocaly 
35 pesetas 60 céntimos, al Con
sultor de los Ay untamientos, por 
suscripción y gastos de giro de 
los años 1917 y 1918 respectiva
mente.

Día 9.—Se acordó aprobar la 
liquidación practicada con D. Je
sús Moneo Mingo, vecino de Va- 
lladolid, y con respecto á los re
cibos talonarios entregados por 
el citado señor Moneo y que en 
junto importan 3.393 pesetas 88 
céntimos, se acordó se entreguen 
al Agente ejecutivo de este 
Ayuntamiento para que proceda 
¿ su exacción por la vía da apre
mio y que en su día se acordará 
lo que corresponda con vista del 
resultado que ofrezca el expe
diente de apremio.

Se acordó se paseateuta comu
nicación al Sr. Gura párroco de 
esta villa, para si tiene á bien 
predicar los sermones de Semana 
Santa del año actual, en las con
diciones de años anteriores, y por 
votaoioo de los señores Presiden
te y Concejales señoree Altami- 
rano., Diez y Maclas, que se abo
nen por tal concepto 25 pesetas 
del presupuesto en ejercicio, vo
tando en contra de la asignación 
Tos Concejales señores Calvan, 
Diez y Rodríguez.

Se acordó comprar un tambor 
para el Voz pública de este Ayun
tamiento y que su importe sea 
con cargo al capitulo de impre
vistos.

Se acordó acceder á lo solicita
do por D. Feliciano Martin, y 
para la resolución de lo que soli
cita en su instancia, se instruya 
el oportuuo expediente por el 
Concejal D. Arturo Hortelano, y 
que una vez terminado, le pre
sente á la Corporación para la 
resolución que proceda.'

Día 16.—Preside el Sr. Alcal
de D. Millan Altamirano.

Se acordó autorizar á D. Leo
poldo Stsrnpa, Agente de este 
Ayuntamiento en Valladolid, pa
ra que cobre en la Intendencia 
militar la cantidad de 24 pesetas 
60 céntimos, de raciones de pan 
suministradas al soldado del Re
gimiento de Faruesio, Bernardo 
Gómez, que disfrutó licencia por 
enfermo.

Dada cuenta de una comuni
cación del Sr. Cura párroco de 
esta villa, en la que manifiesta, 
no poder predicar los sermones 
de Semana Sauta, se acordó diri
girse al Sr. Coadjutor de esta pa
rroquia, para si tiene á bien en*

cargarse en las formas en que se 
acordó en la sesión del día uueve 
del actual.

Se acordó que la primera su
basta de la Barca vieja, se cele
bre el día 18 del actual y hora 
de las once.

Se acordó aprobar en todas sus 
partes el acuerdo tomado por es
te Ayuntamiento en sesión del 
día nueve del actual, referente á 
la liquidación con el Sr. Moneo, 
y por lo tanto se declara el fini
quito de la cuenta con dicho se
ñor, y que se le admita en cuenta 
el papel pendiente de cobro que 
presenta.

Se acordó que con cargo al ca
pítulo de imprevistos se aboneu 
á D. Rafael Altamirano y don 
Claudio Diez, dooe pesetas y 
veinticinco cóutimos, por un 
viaje hecho á Medina del Campo, 
el día diez del actual, á gestio
nar asuntos del Ayuntamiento.

Día 23.—Preside el Sr. Alcal
de D. Millan Altamirano.

Se acordó nombrar Comisiona
do para que asista al juicio de 
exenciones al Secretario de la 
Corporación municipal.

Dada cuenta de haberse cele
brado la primera subasta de la 
Barca vieja sin efecto, se acor
dó se celebre la segunda el día 
26 del actual y hora de las oDce, 
con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera.

Se acordó en uso de las facul
tades que confiere el artículo 78 
de la ley Muuicipal, en relación 
con el 154 de la misma, destituir 
del cargo de Recaudador y Ageo- 
te ejecutivo de este Ayuntamien
to á D. Jesús Moneo Mingo, ve
cino de Valladolid, por los moti
vos que constan én aota; y se 
nombró interinamente á D. José 
Reoyo Vegag, quien presenta las 
garantías necesarias para el buen 
desempeña de su ooinetido.

Día 30.—Preside el Sr. Alcal
de D. Millan Altamirano.

La Corporación municipal que
dó enterada de . una oarta del 
Coadjutor de esta parroquia,sobre 
la Semana Santa del año actual.

Se acordó satisfacer los jórca
les empleados en el arreglo de 
calles por los albañiles, y al carre
tero Joaquín Mingo, por el arre
glo de sillas y un sillón de la 
Secretaría municipal.

La Corporaciou quedó entera
da de una comunicación del se
ñor Gobernador civil sobre un 
recurso de aizada que interpuso 
Sergio González Braña.

La Corporación quedó enterada 
de la Real orden de 6 del actual,

por la que se establece el im
puesto de cédulas personales, pa
ra entidades jurídicas.

Se acordó que en vista de haber 
resultado sin efecto las dos su
bastas para la venta de la Barca 
vieja, nombrar una Comisión 
compuesta de los Coocejales don 
Rafael Altamirauo y D. Claudio 
Diez, para que vean el medio de 
proceded á su enajeuacion sin las 
formalidades de subasta.

Pollos 21 de Mayo de 1919.— 
El Secretario del Ayuntamiento, 
Mariano de María.

Y para que couste y remitir 
al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en 
el «Boletín Oficial», firmo el 
presente extracto, visado por el 
señor Alcalde en Pollos á vein
tiuno de Mayo de mil novecien
tos diez y uueve.—El Secretario, 
Mariano de María.—V.* B.° El 
Alcalde, Millan Altamirano.

ADMINISTRACION 1 JUSTICIA
Juzgados do primera instancia 

é instrucción.

Núu. 1.554.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Pedro del Río Perez, Secre
tario del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad.

Doy fó: Que en el juicio ejecu
tivo que se expresará seguido eu 
dioho Juzgado y á mi testimonio, 
se ha dictado sentencia, cuyo en • 
eabezamieuto y parte dispositiva 
copiados á la letra, dicen asi:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Valladolid á veintiuao de Junio 
de mil novecientos diez y nueve, 
el señor Don José Luis Gargollo 
y Beyens, Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Plaza de 
la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguí los entre partes, 
de la nua, como demandante, 
Don Luis Altolaguirre Olea, ma
yor de edad, oasado, abogado y de 
esta vecindad, representado por 
el Procurador Don Felino Ruiz, 
y defendido por el mismo deman
dante, y de la otra como deman
dado Don Jesús Morales Salo
món, de la misma vecindad, y 
por su rebeldía, los estrados del 
Juzgado, sobre pago de pesetas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelaate, hasta hacer 
trance y remate de los bienes

embargados al demandado Dou 
Jesús Morales Salomón, y OOQ 
ellos, pago al demaudante Don 
Luis Altolaguirre, de las cauti. 
dades de treinta mil pesetas de 
principal, que es en deberle, im. 
porte de la letra de cambio unida 
en autos, con más, intereses 1q. 
gales de dicha suma, de cinco 
por ciento anual, desde la pre- 
seutacioo de la demanda, costas 
causadas y que se causea hasta 
ei efectivo pago, y eu las que ex- 
presamente condeno al referido 
demandado.

Así por esta mi sentencia, que 
además de notificarse en estrados 
por la rebeldía del demandado, 
se publicará en la forma que de
termina el artículo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de En
juiciamiento Civil, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Luis Gar
gollo.

La referida senteucia se publi
có en el mismo día.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda á la letra con 
su original de que doy fó y á que 
me remito. Para que conste cum
pliendo io mandado, y á fin de 
que se publique en el «Boletin 
oficial» de la provincia á los efec
tos legales, expido' y firmo el 
presente en Valladolid á veinti
séis de Junio de mil novecientos 
diez y nueve.—Aute mí, Licen
ciado Pedro del Río.

h<L

Núm. 1.543.

Regimiento de Infantería Isa
bel II nám. 32.

Vaquero Burgos, Mariano, hijo 
de Manuel y de Maris, natural 
de Ceinos de Campos, ayunta
miento de Ídem, partido de Vi- 
llalón, provincia de Vallado- 
lid, estado soltero, de profesión 
jornalero, de 21 años y 8 meses, 
estatura regular, señas: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca 
regular,color sano,señas particu
lares ninguna, domiciliado, últi
mamente eu Ceinos de Campos 
provinciade Valladolid, procesado 
por falta de concentración, com
parecerá en término de 30 días, 
ante el señor Juez iustructor <-n 
este Cuerpo Comandante D. Joa
quín López Zuloaga, residente eo 
esta plaza, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Valladolid 28 de Juniodel919- 
—El Comandante Juez instruc
tor, Joaquín López Zuloaga.

Imprento del Hospicio provinoial


